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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

SIGCMA 

San Andrés Isla, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2019-00336-00 

Demandante 
Cooperativa de los Trabajadores del Instituto de Seguros 
Sociales - COOPTRAISS 

Demandado Eduardo Enrique Britton Vidal e Inés Manuel James 

Auto No.  0121-24 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, el Despacho 
advierte que mediante memorial adiado quince (15) de junio de 2021, el extremo activo 
solicita se liquiden las costas procesales y se apruebe la liquidación del crédito presentada, 
sin embargo, revisado el expediente se constató dichas actuaciones fueron proveídas  
mediante auto de fecha veinticinco (25) de junio de 2020, notificado por estado electrónico 
el veintiséis (26) del mismo mes y año. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NIÉGUESE la solicitud del extremo activo, adiado quince (15) de junio de 2021 
por lo expuesto en precedencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

VCG 
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